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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No.- 009-GADMSO-AL-2023. 
 

Md. Vet. Byron Rubio Heras en calidad de Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Sevilla de Oro, de conformidad con el nombramiento 
conferido por el Consejo Nacional Electoral del Ecuador, que lo designa como máxima 
Autoridad de la Institución y le faculta realizar procesos de administración pública. 
  

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras gubernamentales que 
realicen las entidades que integran el sector público deben tener respaldo constitucional; 
en tal virtud, el Art. 288 Ibídem, expresamente determina que: “Las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 
social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de 
la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 
 
Que, la seguridad jurídica es el conocimiento y la certeza que tienen los gobernados de 
qué es lo que se estipula en la ley como permitido o prohibido y, cuáles son los 
procedimientos que se deben llevar a cabo en cada caso, conforme el Art. 82 de la 
Constitución de la República del Ecuador que prescribe: "El derecho a la seguridad jurídica 
se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 
claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes";  
 
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de 
legalidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la Administración 
Pública: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el Art. 227 de nuestra Constitución menciona: "La administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación"; 
 
Que, el Art. 238 de la Norma Suprema establece que “LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS GOZARÁN DE AUTONOMÍA POLÍTICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”. Esto en concordancia con lo que 
determina el Art. 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD, establece 
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que “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de 
derecho público, CON AUTONOMÍA POLÍTICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. Estarán 
integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 
ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden”; 
 
Que, la administración pública se rige por actos administrativos por lo que el Art. 98 del 
Código Orgánico Administrativo establece que el “Acto administrativo. Acto administrativo 
es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa 
que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su 
cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o 
digital y quedará constancia en el expediente administrativo”; 
 
Que, el Art. 101 del Código Orgánico Administrativo determina que la “Eficacia del acto 
administrativo. El acto administrativo será eficaz una vez notificado al administrado. La 
ejecución del acto administrativo sin cumplir con la notificación constituirá, para efectos de 
la responsabilidad de los servidores públicos, un hecho administrativo viciado”; 
 
Que, con el antecedente expuesto, la Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, publicada mediante 
Suplemento del Registro Oficial No. 395, de fecha 04 de agosto del 2008, normativa que 
regula la forma de contratación de todas las entidades del sector público, respecto de la 
adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría; esto de conformidad con el Art. 225 de la Constitución de la 
República y Art. 1 de la LOSNCP; 
 
Que, el Presidente de la República señor Guillermo Lasso, en uso de su potestad 
establecida en el numeral 13 del Art. 147 de la Constitución de la República del Ecuador, 
emite el Decreto Ejecutivo No.- 458, debidamente publicado en el Segundo Suplemento 
del Registro Oficial No. 87, del 20 de junio de 2022, que contiene el Reglamento General 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; norma que desarrolla la 
manera cómo las instituciones del sector público ecuatoriano deben realizar sus 
contrataciones; 
 
Que, el Art. 21, de la LOSNCP, determina que “El Sistema Oficial de Contratación Pública 
del Ecuador COMPRASPÚBLICAS será de uso obligatorio para las entidades sometidas a esta 
Ley y será administrado por el Servicio Nacional de Contratación Pública. El portal de 
COMPRASPÚBLICAS contendrá, entre otras, el RUP, Catálogo electrónico, el listado de las 
instituciones y contratistas del SNCP, informes de las Entidades Contratantes, estadísticas, 
contratistas incumplidos, la información sobre el estado de las contrataciones públicas y 
será el único medio empleado para realizar todo procedimiento electrónico relacionado con 
un proceso de contratación pública, de acuerdo a las disposiciones de la presente Ley, su 
Reglamento y las regulaciones del SERCOP. El portal deberá además integrar mecanismos 
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para la capacitación en línea de los actores del SNCP. La información relevante de los 
procedimientos de contratación se publicará obligatoriamente a través de 
COMPRASPÚBLICAS. El Reglamento contendrá las disposiciones sobre la administración del 
sistema y la información relevante a publicarse”; 
 
Que, por su parte, el segundo inciso del artículo 28 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública -RGLOSNCP, dispone: 
“(...) Una vez que el Servicio Nacional de Contratación Pública haya constatado la validez 
de la autorización del representante de la entidad contratante, le entregará el permiso de 
accesibilidad para operar en el Portal COMPRASPÚBLICAS, bajo los mecanismos de 
accesibilidad controlada mediante la entrega de usuarios y contraseñas (...)”; 
 
Que, el artículo 39 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública, contenida en la Resolución Externa Nro. RE-
SERCOP-2016-0000072, prevé: “Las entidades contratantes deberán estar inscritas y 
habilitadas en el Portal Institucional, para lo cual deberán registrar en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública la documentación que sustente 
su creación y el nombramiento de la máxima autoridad. (...). Para el registro y/o 
actualización de las entidades contratantes en el Sistema Oficial de Contratación del 
Estado -SOCE, se cumplirán las disposiciones e instrucciones constantes en el manual 
"Registro de Entidades Contratantes vía electrónica" publicado en el Portal Institucional 
del Servicio Nacional de Contratación Pública; 
 

Que, a través de la Resolución Interna Nro. R.I.-SERCOP-2016-0000288, de 23 de 
septiembre del 2016, este Servicio Nacional expidió la “NORMA PARA LA 
ESTANDARIZACIÓN DE Contratación Pública” DENTIFICADORES DE USUARIO Y 
CONTRASEÑAS PARA EL ACCESO A LOS SISTEMAS DEL SERVICIO NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -SERCOP”; y, en lo que respecta a los estándares para la creación 
de contraseñas, el artículo 12 de la aludida Resolución Interna establece que el tiempo de 
vigencia de la contraseña en el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador – SOCE 
será de “(...) 180 días o antes cuando el usuario considere que la misma haya sido 
comprometida”. 
 
Por cuanto antecede y amparado en las facultades Constitucionales y Legales, 
específicamente la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 
Reglamento, a mí conferidas. 
 

R E S U E L V O: 
 
Art. 4.- DELEGAR Y DISPONER que el usuario y clave administradora del portal de 
compras públicas institucional del GADMSO, se mantenga bajo la responsabilidad del Ing. 
Marcelo Manuel Avecillas Saquicela, Técnico Sistemas del GADMSO, mismo que se 
encargara de la creación, modificación y bloqueo de los usuarios de la institución para el 
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uso y manejo del portal institucional. 
 
Art. 2.- DELEGAR la función y la tarea de elaboración de pliegos y la publicación de 
procesos de contratación pública en el portal www.compraspublicas.gob.ec a la CPA. 
Angélica Paulina Sibri Méndez, en su calidad de Coordinadora de la Unidad de 
Contratación Pública del GADMSO, para lo cual el administrador del portal de compras 
públicas creara y entregara el usuario para el manejo del portal institucional. 
 
Art. 3.- DELEGAR la función de contestación de preguntas, el análisis y calificación de 
ofertas de los diferentes procesos de contratación pública a los/as directores 
departamentales, jefes de unidades, coordinadores, técnicos, comisiones técnicas (de ser 
el caso) y funcionarios del GADMSO, que se encuentren en calidad de requirentes de 
obras, bienes y servicios, en razón que al crear los términos de referencia y 
especificaciones técnicas, son los conocedores a profundidad de las diferentes 
necesidades institucionales; debiendo únicamente la Coordinadora de Compras públicas 
legalizar los informes técnicos de calificación que remitan los técnicos mediante actas e 
informes suscritos por la máxima autoridad para su posterior publicación. 
 
Art. 4.- DELEGAR la función de publicación en la herramienta informática de las 
adquisiciones de bienes, obras y servicios que se realicen por el sistema de ínfima cuantía 
para lo que se tendrá en cuenta la normativa legal existente, a la CPA. Angélica Paulina 
Sibri Méndez, en su calidad de Coordinadora de la Unidad de Contratación Pública del 
GADMSO. 
 
Art. 5.- DISPONER al Ing. Marcelo Manuel Avecillas Saquicela, Administrador de Portal 
del GADMSO, para que en el término de 8 días, proceda con la depuración y la gestión 
para la inactivación de los usuarios correspondientes a aquellos servidores públicos que 
dejaron de laborar en el GADMSO, o en su defecto que hayan cambiado de funciones. De 
conformidad al Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2023-0002-C. 
 
 Art. 6.- DISPONER al Ing. Marcelo Manuel Avecillas Saquicela, Administrador de Portal 
del GADMSO, para que en el término de 8 días, proceda con la depuración y reseteo de las 
contraseñas para todos los usuarios que mantengan registrados por el GADMSO, dentro 
del SOCE. De conformidad al Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2023-0002-C. 
 
Art. 7.- El  Ing. Marcelo Manuel Avecillas Saquicela, Administrador de Portal del GADMSO, 
deberá cumplir con cada una de las exhortaciones determinadas en el Circular Nro. 
SERCOP-SERCOP-2023-0002-C. 
 
Art. 8.- En todo aquello que no estuviere previsto expresamente en la presente 
Resolución se aplicará lo dispuesto en la Constitución, el COOTAD, la LOSEP, el RGLOSEP; 
y, demás leyes concordantes con el objeto de la presente resolución. 
 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Art. 9.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha. 
Notifíquese a través de Secretaria General y de Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Sevilla de Oro, a los funcionarios correspondientes para los 
fines de Ley.  

 
Dada en el cantón Sevilla de Oro, el 5 de Junio de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
Md. Vet. Byron Rubio Heras. 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SEVILLA DE ORO. 
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